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INFORME SECRETARIAL.  Villavicencio, 17 de enero de 2022. Al Despacho de la 

señora Juez informando que hay petición pendiente por resolver. Sírvase proveer. 

 

LEIDY YULIETH MORENO ÁLVAREZ 

Secretaria 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

Villavicencio, veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022)  

 

Téngase por agregadas las declaraciones de renta de la causante, se indica al 

abogado que debe remitirlas a la DIAN a fin de que sea expedido el Paz y salvo y 

proseguir con el trámite del proceso.  

 

En atención a lo manifestado por el apoderado, se indica que el inspector de 

policía queda en libertad de solicitar acompañamiento de la policía nacional y del 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar I.C.B.F. si así lo considera necesario, para 

llevar a cabo la diligencia de secuestro comisionada.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

     
 

OLGA LUCIA AGUDELO CASANOVA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

La presente providencia se notificó por 

ESTADO No. 04 del 31 DE ENERO DE 2022 

LEIDY YULIETH MORENO ÁLVAREZ 

Secretaria 


